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La Conferencia 
Naval 

La actitud del Gobierno español 

En la Oficina de Información y Cea-
gura t a sido facilitada la siguiente nota 
oficiosa,: 

<(íío es exacto que, como se ha supuesto 
ipor algunos periódicos, el Gobierno es
pañol haya solicitado ser invitado a la 
Ccnferencia de Londres sobre el desar-
ítue. <E1 Gobierno de Su Majestad, perse
verante en su constante orientación pa
cifista y con la esperanza de que las con-
yersaciones que varias potencias celebren 
en 
acuerd 
dicho problema, tengan el éxito más te
lliz, se ha mantenido a la expectativa, de-
[̂ eoso de que puedan facilitar la labor de | 
jla Sociedad de las Naciones, en cuyos ór
ganos el Gobierno^ de Su Majestad, debi
damente representado, tendrá ocasión de 
/intervenir activamente para contribuir 
en lo que de él dependa a la consecución 
del fin propuesto, cuidando, como es na
tural, de que queden a salw los legíti
mos intereses de nuestra Patria. 

Ahora bien, en el momento mismo en 1 

La Prensa fascista se muestra fEucrabíS 
a España 

ROMA.—: Los periódicos establecen 
una correlación entre la entrevista que 
¿1 Sr, Grandi, ministro de Negocios ! E K -
iranjeros de Italia, celebró con el emba
jador de España acerca de la, limitación 
de los armamentos navales, y las confe
rencias que se verificaron sobre el mis
mo particular entre el señor Briand y el 
/"eñor Quiñones de León. 

La posibilidad de 'la conclusión del 
pacto mediterráneo, del cual España for
maría parte, es comentado con satisfac
ción por parte del conjunto de la Pren
sa fascista. 

Londres para tratar de ponerse de | ^ r A « a nsf I o ^ 
rdo sobre algunos de los aspectos de | ^ c S C a i l U U I i n I I I S CldSQS 

en la Academia de 
Artil lería 

tando Una película cuando estallói el in
cendio de modo repentino o inusitado. 
De la cabina del operador surgieron 
grandes llamas, y el fuego se propagó 
con toda rapidez. El infantil público se 
precipitó alocadamente hacia las salidas, 
que bien pronto quedaron cuivertidas en 
montones de cuerpecitos. 

Los bomberos y las autoridades se 
trasladaron inmediatamente al lugar de 
la catástrofe. Los primeros, provistos de 
máscaras contra los gases, montaron rá-

5 pidamente sus escalas y se lanzaron al 
interior del cinematógrafo por 'las venta- j 
ñas superiores del mismo, sacando al ex
terior a cuantos niños encontraban, que 
eran oonrducidos en su mayoría al hos
pital. Muchos niños, desvanecidos, reco
braban el conocimiento al contacto del 
aire exterior, y se producían escenas i 
conmovedoras, pues numerosas madres ' 
habían acudido al cinematógrafo al te- ( 
ner noticia de ia catástrofe 

Hasta ahora el número de muertos es 

E L MOMENTO P O L I T I C O 

Importante Consejo con el Rey 

Se ha concedido el reingreso en la ! d'e ü0> J de 150 el de los heridos hospi-
Academiá de Artillería, a los siguientes 
alféreces alumnos : D. José Belanzórr, nú
mero uno y abanderado de la Academia; 
don Alfonso Martínez, Agaiilar, don Fer
nán do Castellanos, don Federico Gonzá
lez de Quero, don Jesús Carrera, don 

talizados. A última hora se anuncia que \ 

A „ v a „ < n ? Francisco González Arizmendi, don Gui- l que por informaciones de que venia ha- ' i 
ciéndose eco'la Prensa, hubo lugar a es- litimc i{amls' don J osé l ardü' 
timar posible y aun probable el plantea- na*f? h'ernández, don Eladio Milie, don 
miento de U cuestión del Mediterráneo, León, don José Echevarría, clon 
el Gobierno de Su Majestad/sin apartar- ^ ^ n d o Botella, don Enrique bmM 
se de la actitud de reserva en cuanto al f f Ml^uei ^ n Buenavemura 

Ü^sct, clon Francisco López Fereira, don 
Fej luaido Isasi, don Ignacio J iménez, I 
don Manuel Arjona, don Fernando Ben-

don Guillermo Marín, don Angel 
clo'n Jkjsé 

problema del desarme, asignado hasta 
entonces como único objeto de la Confe
rencia de Londres, se consideró obliga
do a, comunicar a los de Francia, Ingla- j " » ^ ^ 
térra e Italia, países tan dilectamente m- iSl'uiez' áon XJ.norte 

lian fallecido 20 de éstos. | 
Ei número de víctimas 

GLASGOW.—iSegún las últimas no- I 
ticias, a consecuencia del incendio que, ¡ 
como se sabe, se declaró en un cinema
tógrafo de Paisfey, han resultado 70 1 
muertos. s 

Un joven salva a diez niños 

| GLASGOW.—^ün joven, de cuyo pro- \ 
| ceder se hacen grandes elogios, logró i 
- salvar, con riesgo de su vida, en el in-
j cendio del cinematógrafo de Paisley, a ! 
j . diez niños. ' 
j /iiiuiiiiiitiiiiiiiHiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiMiiii 

| «EL D I A R I O D E L A MARINA» D E 

teresados en el Mediterráneo como Espa
ña, qne esperaba que, si el problema de 
ese mar se planteaba por ellas directa, o 
indirectamente, no lo liarían sin contar 
desde el primer momento y en primer 
plano con el concurso' del Gobierno es- ¡ 
pañol. 

Conste, pues, que ni España ha reali
zado ninguna gestión para asistir en Lon
dres a las discusiones relativas al desar
me naval, ni ha suscitado ni pretendido 
que se suscite la cuestión del Medite
rráneo, sino que se ha limitado a afirmar 
con toda precisión su actitud para el ca
so en que por otras potencias, igualmen
te interesadas en este asunto, fuese plan
teado. Esta gestión corresponde a la po
lítica dé sinceridad, lealtad y claridad 
que guía al Gobierno español con los de
más países, a los cuales les une felizmen
te una cordial amistad. 

31 diciembre 1929.» 
Acerca de una entrevista 

i 'Al l lS .—El «Matin», comentando la 
entíévista celebrada ayer en el Quai d'Or-
say entre los señores Briand y Quiñones 
de León, dice que evidentemente se tra
tó en ella del momento en que España 
podrá participar en. las conversaciones 
relativas al problema del desarme naval, 
ya que su cooperación se considera in
dispensable para la, realización de un 
pacto mediterráneo. 

El expresado diario añade que cada día 
se ve más claro que este pacto será el 
único medio práctico para llegar a una 
Verdadera reducción de las fuerzas .nava
les. 

Una información del «Journal» 

PABIS —En el ((Journal» Saint Bri.ce 
escribe, que tanto el señor Quiñones de f 
León como' el conde Manzoui, en su con- * 
versación de ayer con el señor Briand, 
han expresado, segúramete, el punto de 
vista de sus respectivos Gobiernos acer
ca del memorándum francés relativo al 
problema de los armamentos navales. 

La impresión sobre este memorándum 
—añade— es absolutamente favorable 
por parte del Gobierno de Madrid, donde 
se ve, con el nattlral agrado, que Fran-

An-ajai-, don Juan Esponeia, do;i Fei- j S E A A SUS L E C T O R E S , • SUS&RIPTO-
nando' Garpía Cueva, don Aifonsü Gon
zález (Jonde, don J esús l i . Manrique, don 
liaíael Núñez Fagoaga, don Manuel Ka- j 
bassa,, don Juan Torres y don A l f o n s o 

Castro. 
Han reingresado también los .sigu.en-

tes alumnos de los tres primeros cursos: | 
don Eduardo Sobrino, don Antonio León, I 
don Manuel Santiago, don Jesús Araca- 1 
ma, don Juan Parada, don Gaspar Mira, ] 
don Enrique Laraña, don Eustaquio Aye- i 
ra, don Kafael Sánchez de León, clon ^ 
Emilio Castro, don José Dórela, clon 
Eduardo Butler don Antonio Esponera, | 
don José Fernández Velasco, don José í 
Luis García Santos, don Miguel Velasco, | 

R E S Y A N U N C I A N T E S UN F E L I Z Y 
P R O S P E R O AÑO NU(£VO 

iiiiimiuiiiiiiinimmHiiiiuiiiiitiHüiiwHiHHiHHiMimniHiiiiiHiHtii 

Firma del Rey 
Su Majestad ha. firmado los siguientes 

decretos ; 
MARINA.^Creando el Instituto de 

Protección a la Marina mercante. 
Aprobando, con carácter provisional, 

el lleglamento del Ouerpo de Practican-
tes de la, Armada. 

Concediendo la* gran cruz del Mérito 

don Alejandro Hernández. Zunzunegui y j Naval, con distintivo blanco, al príncipe clon Jesús Fardo 
Las clases empezarán el día 7 de ene

ro, presentándose los citados alumnos 
con la anticipación necesaria. El plan ds 
estudios será señalado por el director de 
la Academia, a fin de que dichos cade
tes compileten el segundo semestre del 
curso en que se hallaban al ser dados de 
baja. 

A excepción de los cadetes que residan 
en Segovia con sus familias, tod'os los 
demás serán internos. 

Espantoso incendio en 
un cinematógrafo 

Setenta muertos. niño§ en su mayoría 
GLASGOW.—En Taislay (Láncaster) 

se ha declarado un violento incendio' en 
un cinematógrafo durante una ((inatinée» 
infantil. El pánico que se produjo fué 
indescriptible y numerosos niños han 
sucumbido derribados y pisoteados por 

Eernancío Humberto de Saboya, príncipe 
üdine, contraalmirante de la Armada I 
italiana. 

EJEKÜITO.—Disponiendo que el te
niente general en situación de primei-a 
reserva, D. .Erancisco de Ag'uilera y 
Egea pase a la de segunda reserva por 
edad. j 

Idem que el general de división, en si- i 
tuación de primerá reserva, don Carlos ' 
de Losa.da y Cantera c pa,se a. la. de se- ; 
gunda resei'va, por edad. 

Idem que el general d brigada, en si i 
tuiación de primera reserva, don Manuel ' 
Martínez García a la segunda reserva por " 
edad. 

•Lando nueva redacción al artículo 
cuarto del reglamento provisional de pa
bellones y casas militares. 

Proponiendo la concesión de la cruz 
laureada de la Keal y Militar de San Eer-
nando al teniente de Artillería don Joa
quín Euentes Pila. 

Idem la concesión de una indemniza
ción extraordinaria de 4.000 pesetas (50 

el público al pretender ganar las salidas. | por 100.de su sueldo) al comandante de 

pación de España en la conclusión de 
un Estatuto mediterráneo. 

En Italia, parece que la iinpresión no 
£6 mala y que el Giobierno de Eoma está 
de acuerdo con algunos de los punios se-
jalados en, el m c i í i o t ú i i d n i u franpés* 

Otros han perecido entre las llamas, 
Segiin los últimos datos, en el incen

dio han resultado muertos 20 niños. 
Ciento cincuenta, personas, niños tam

bién en su mayoría, han ingresado en los 
hospitales, algunos en muy grave estado. 

Detalles de la catástrofe 
GLASGOW.—Los detalles que van 

pia proclama la necesidad de la partici- S llegando a esta ciudad sobre la terrible 
catástrofe de Paisley demuestran que re-, 
vistió mayores proporciones aún que las 
que anunciaban las primeras noticias. 

El cinematógrafo estaba completamen
te lleno de niños, pudiéndose calcular su 

l número m más de 500. Se estaba proyec-

Artillería don José Jiménez Buesa, a 
quien se le concedió la medalla de Sufri- 1 
mientes por la Patria. 

Idem lo mismo que a cada uno se in
dica a, dos oficiales de Infantería, uno de 
Gaba-lleríat y otro de Sanidad militar, a 
los que se les otorgó la medalla de Sufri
mientos por la Patria. 

Idem la concesión de la medalla de Su-
írimientos por la Patria, pensionada, al 
rapitán de Ingenieros don Manuel (ia-
jlego Velasco, 

E S T E N U M E R O HA SIDO R E V I S A D O ' 
POR t A C E N S U R A í 

Manifestaciones del general Primo 
Rivera 

Poco antes de las diez y media de la 
m a ñ a n a comenzaron a llegar los minis
tros al Palacio Ftéal para celebrar Con
sejo. A las diez y media en punto que 
da ron reunidos bajo la presidencia de 
Su Majestad. 

El Consejo duró hasta la una menos 
cuaribo. El jefe del Gobierno hizo al sa
l i r las siguientes manifestaciones a los 
periodistas J 

«Veo, señores, que hay gran expecta
ción. En el Consejo de ministros que 
acabamos de celebrar bajo la presiden
cia de Su Majestad el Rey, durante un 
cuarto de hora he dado cuenta al Sobe
rano de los distintos aspectos de la , po
lítica internacional y de las conferen
cias y gestiones de que E s p a ñ a forma 
parte. Después hemos tratado de polí
tica interior como estaba previsto. Por 
primera vez ha habido un Consejo po
lítico, pues todos los demás celebrados 
en Palacio bajo la presidencia de Su 
Majestad fueron administrativos. He ex
puesto al Rey un plan que ya conocía, 
y Su Majestad recabó el parecer de to
dos los ministros, y he tenido la fortrr 
na de que todos aprobaran el referido 
plan. Y cuBindo Su Majestad iba a iniciar 
la contestación, l e pedí que la aplazara 
para meditarlo; no fuera que. impresio
nado por la unanimidad de todos los 

minis t ros resultara la contestación pt t i 
cipitada, > así le he dado uno, dos o 
tres d í a s para que la madure, puesto 
que se trata de una cosa trascendental y 
de gran importancia para la vida de' 
pa í s . 

Luego hemos despachado y hemos te
nido una larga f irma, en la que figura
ba el decreto relativo a la Exposición 
de Rarcelona. Las cuartillllas serán fa
cilitadas a ¡a Prensa, ya que el decreto 
a p a r e c e r á m a ñ a n a en la «Gaceta». Toj 
dos los ministros han t r a ído .numerosos. 
decretos de sus respectivos departamen
tos. El general Martínez Anido ha tenido 
el hoiior de que el Rey haya firmado el 
pergamino que le regalan los funciona
rios del ministerio de la Gobernación' 
con motivo de habérsele concedido la 
gran cruz de Beneficencia. 

Ahora, señores—continuó el marqués 
de Estella—, nos vamos a disolver con 
la esperanza de pasar una noche feliz 
en unión de la familia. Yo en veinticua
tro horas no pienso hacer nada. Voy a 
dormir y a divertirme. Luego se les e»-
t regará a ustedes una nota oficiosa dan
do cuenta de la imposición de un casti' 
go a un teniente coronel y a dos capi
tanes que en Sevilla hac ían manipula
ciones para reorganizar las Juntas de 
Defensa. En esa nota no sólo lo consig
no, sino que también lo comento.» 

El general Primo de Rivera terminó 
su conversación con los periodistas de
seándoles un feliz a ñ o nuevo. 

NOTA O F I C I O S A 

Se les impone un castigo a un teniente 
coronel y a dos capitanes de la guarni

ción de Sevilla 

La Oficina de Censura ha dado la si
guiente : 

«Es un poco vejatorio para el Gobiep 
no salir a diario, para desmentirlas, al 
encuentro de versiones absurdas ; pero 
la facilidad conque se extienden, y la 
es túpida credulidad conque se acogen, lo 
hace necesario para que al fin el buen pue
blo, a fuerza de oírlas salir de labios que, 
lógicamente, no debieran ser eco de dis
lates, no se impresione por la continui-
dad del rumor. El últ imo que viene cir
culando hace ya semanas, y que, por ab
surdo, creímos no sería preciso nunca 
desmentir, consiste en suponer a Espa
ña obligada, por razones o compromi
sos que ni los "inventores precisan ni na
die podrá i m a g i n a r i a movilizaciones de 

.y nolahnramnnps marrialefy 

unas veces, se dice, en tierras del Ma
rruecos francés, otras en I fn i o en el Gol
fo de Guinea. ' 

Enunciado el desatino no merece ya el 
lionor de refutarlo. 

Algo hay de m á s cierto en el rumor 
de que algunos militares inquietos; en 
corto número e ínfima calidad, faltan
do abiertamente a sus deberes, se han 
dedicado a recoger y extender murmura
ciones con el manifiesto p ropós i to de 
dar organizactón a los descontentos, que 
nunca faltan, a estilo como de juntas de 
defensa o protesta. Como esto es, natu
ralmente, delictivo, se ha impuesto, tan 
pronto lo ha . sabido el ministro del 
Ejército, pena de separación de mando 
y- residencia a un teniente coronel de In
fantería y arresto en Castillo a dos capi
tanes, los tres.de la guarnic ión de Sevi
lla, y se hnpondrán cuantas correcciones 
sean justificadas, aunque es de esperar 
que el excelente espí r i tu mil i tar , casi 
•uiánime en los cuadros de mando, y el 
exacto concepto del cumplimiento del de-
her de los jefes superiores, sean bastan
te a extirpar inmediatamente este pe
queño brote de indisciplina, que a quien 
más d a ñ a y perjudica es a l pa ís y a la 
colectividad castrense, 

Al Gobierno no pueden ex t r aña r , n i 
menos inquietar, estos locales y peireo-
nalizados'incidentes que en todas partes, 
en todos los tiempos, y con todos los ré-
gimenes se produce. Lo triste se r ía sen
tirse tan débil que hubiera que ocultar
lo, transigir con ellos o caer en la ver
gonzosa flaqueza dé intentar enervarlos 
con halagos o claudicaciones. El Gobier
no viene atendiendo y a t ende rá siem
pre, sin espolees ni, recordatorios de na
die, que ni necesita n i permite los dicta
dos de su conciencia con relación a to
das las j e ra rqu ías y clases militares, y 
el primero y más importante, entiende, 
es mantener la disciplina, porque ello se
r á el timbre que m á s las enaltezca, just i 
ficando, el amor y confianza que el pa í s 
tiene en ellas, y porque, al quebrantarla 
los militares, cualquiera que su catego
ría sea, pierden fuero, derechos- y con
dición. 

Pero comp a j o s altos mandos pueden 
escapar o llegar t a rd íamen te las mani
obras de los pocos o muchos, creemos 
que muy pocos, :qüe, por lo visto, se 
sienten dispuestos a quebrantar la disci
plina y alterar el orden y la tranquil i
dad pública, no es t a rá de más que en pró- -
ceder de solidaridad por el honor m i l i 
tar, que en cada'asonada pierde un pre
ciado galardón, cuando no se trata de 
recoger e interpretar un movimiento del 
alma nacional en momentos de m á x i m o 
peligro, los propios compañeros en cada 
clase, que suelen ser los m á s conocedo
res de estas maquinaciones perversas o 
quiméricas , sepan virilmente ulinear a 
sus promotores, que sigo afirmando ro
tundamente son ridicula minor ía , pues 
sería bien triste que por la ,conducta de 
ellos se juzgara, dentro y fuera de Es
paña , la de un Ejército modelo de vir
tudes, fidelidad y comprensión ciudada
na, que sabe, como ninguna otra colecti
vidad, lo que se debe a sí misma y debe 
al pa ís . • . • .. :|¿ 

El nimio incidente no hubiera mereci
do esta extensa nota de parte del Go
bierno, si éste no se hubiera obligado 
con la opinión, en la que mantiene su 
confianza de siempre, a no ocultarla na
da para evitar exageraciones y falseda
des.. . . . ., . . . . , 

Hasta ahora no hay m á s que esto ; si 
algo" m á s hubiera, se sanc ionará y se 
3 a b r á .al m i n ^ t ^ a| |y 

31 diciembre 1921) 
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La despedida del 
año 1929 

Con más animación que nunca celebró j 
anoclie el pueblo de Madrid la tradicio- j 
nal fiesta de las uvas. Ruidos, gritosi y j 
músicas más o menos destemplados, atro-
naron la Puerta del Sol y sus alrededo- j 
res antes y después de las doce. 

A esta hora en punto se dio todo el 
mundo a la, admirable faena de comer 
uvas, al mismo tiempo que é ministerio 
de la Gobernación adornaba su famoso 
reloj con las ya clásicas lupes encarna
das, 

Y nació 1930, y todo el mundo se fué 
a su casa tan contento^ después de ha
ber pasado mucho frío. 
Cinouenta y dos muertos por atropello— 

Once más que en 1928 
Durante el año de 1929 ha habido en 

Madrid 52 muertos por atropello, o sea, 
11 más que en 1928. 

Los automóviles causaron 28 muertos, 
170 heridos graves, 198 de pronóstico re
servado y 100 leves. 

Los camiones, 16 muertos, 39 heridos 
graves, 48 de pronóstico reservado y 14 
leves. 

Las ((motos», un muerto, ocho heridoí-
graves, seis de pronóstico reservado y dos 
leves. 

Las bicicletas, nueve heridos1 graves, 
26 de pronóstipo reservado y seis leves. 

Los coches, un herido grave, uno de 
pronosticio reservado y un leve. 

Los carros, cuatro muertos, 12 pravos) 
15 de pronóstico reservado y cinco leves. 

Los tranvías, tres muertos, 18 heridos 
graves, 21 de pronóstico reservado y 1, 
leves. 

Para el servicio de circulación hay t i . 
inspectores', cinco brigadas y 310 guar
dias, Eesulta que hay tres guardias me 
nos que en 1928. 

Durante el año que terminó ayer se 
ha intensificado el servicio de señales lu
minosas, con las instaladas en la Puerta 
del Sol y cuyas pruebas se han verifica 
cío hace tres días. 
15.756 defunciones en Madrid en 1929.— 

Ha habido 492 más que en 1928 
Durante el año 1929 ha habido en Ma 

(bid 15,756 defunciones, o sea 492 má? 
qué en 1928. El distrito de mayor nújne 
ro de defunciones ha sido el de la Inclu 
sa, con S.672, y el de menos, el del Cen
tro, con 574, El tanto por 1,000 ha «wk 
de 19,47, contra 18,24 en el año ante
rior. 

Clasificación por edades: 
Menos de un año, 2,525; de uno a cua

tro años, 1.754; de cinco a diez y nueve 
anos, 966; de veinte a treinta y nueve 
anos, 2.264; de cuarenta a cincuenta y 
nueve años, 3,173; de sesenta años en 
adelante, 5,064. Sin clasificación, 10. 

Los nacimientos han sido 21,419. 
, . — ^ - • • • - ^ 

u c e s o 
Hiere de gravedad a su esposa 

En la Casa de Socorro del distrito d<: 
Buenavista se presentó ayer por la jna 
ñaña Bárbara Coiradas Blanco, de cua
renta y cinco años, domiciliada con su 
esposo en la calle de Eraso, número 19. 

Los médicos le apreciaron graves heri
das en la región cervical y en una mano. 

Declaró la paciente que había sido he
rida por su esposo, José Alvarez Gonzá
lez, de setenta y cinco años. Este llegó 
a su pasa y encontró dormida a la mu
jer. Ello le produjo tal indignación que 
la despertó a cuchilladas. 

Lesiona a un agente y huye 
La Policía detuvo ayer a José María 

López Rubio, ((el Chinas», y a otro ma
leante apodado ((el Chato». A l primero 
le encontraron un cuchillo de grandes 
dimensiones y unos polvos para sacai 
moldes de cerraduras, ((El Chato», al sei 
detenido, se resistió y lesionó al agenti 
señor Pichardo, huyendo después. 

Ladrones detenidos 

Cuando fracturaban la puerta del es 
(aparate mural de una caas de compra 
venta de la calle de la Cruz, 28, pa.ra 
apoderarse de algunos objetos, fuero} 
detenidos por unos agentes Baltasar Gai 
cía, Pedro Barbel y José García, que pa 
saron al Juzgado. 

Un ratero que resulta ser abogado 
La portera de la1 pasa número 79 de 

la calle de Lista hizo detener a dos su
jetos sospechosos que salían de la finca 
cargados con sendos bultos, en los que 
guardaban ropas que habían sustraído de 
imo de los pisos. 

Loa detenidos confesaron su delito y 
declararon llamarse Pedro Sauz Mora-
es, de treinta y nueve años, y Andrés 
Soler Vázquez, de cuarenta. 

ESsifce último añadió que era abogado, 
procedente de la Universidad de Valen
cia, y que había ejercido la profesión en 
Barcelona hasta que lo incapacito una 
sentencia, por estafa, de aquella Au
diencia. Dijo que, carente de recursos, 
se lanzó ayer por primera vez a la vida 
del delito. 

Atropello grave 

En la calle del Arenal, la camioneta 
23,568 M. , conducida por José Moreno 
Ccntreras, de diez y nueve años, que vi
vo en Malasaña, 16, atrepelló a un tran
seúnte como de unos sesenta años, Pe-
sultó lesionado gravemente. 

Luego de asistido en la Casa de Soco
rro del distrito, pasó al Hospital de la 
Princesa. 

No se halla identificado, pues no pudo 
declarar a causa de su estado. 

UN R E A L D E C R E T O I N T E R E S A N T E 

La liquidación de la Exposición 
de Barcelona 

61 suceso de la Cuesta 
de la Vega 

SE PRESENTA «EL SEÑORITO» Y 
QUEDA DETENIDO 

Se ha presentado a la Policía el su 
jeto apodaido «El Señorito», amigo de 
los itres delenidos el lunes por el suceso 
de la Cuesta de la Vega, Dijo que, co
mo se había enterado que' se le buscaba, 
decidió compajecer ante la autoridad. 
Parece que justificó con testigos lo que 
había hecho la noche del suceso. 

A pesar de eso, ((El Señorito», que se 
llanca Eloy Miguel Marcos, ingresó en la^ 
cárcel, en calidad de detenido. 

El Juzgado que entiende en el suma
rio se dedicó ayer a estudiar las nume
rosas diligencias practicabas en los pa 
sados d ías . 

Los forenses, por su parte, trabaja
ron en ult imar el informe que ha^i de 
entregar en su día, informe en el que 
se ha de tratar muy en especial sobre 
la piedra encontrada, cerca del lugar del 
hallazgo del cadáver , por si las man
chas que presenta son o no de saugre y 
la naturaleza de un pelo que se observa 
adherido a ella. 

Declaró un tabernero de la calle del 
Marqués de Urquijo, llamado Fernando 
Peco Nieto, diligencia a la que se con
cedía gran importancia, pues se supo 
que en el establecimiento del declarau-
te estuvo bebiendo Alejandro Chicharro 
en unión de otro amigo; mas el taberne
ro af i rmó que a estos parroquiainos los 
sirvió un familiar suyo, el que no'se f i 
jó en los bebedores y ni en. si uno de 
ellos llevaba o no una cesta. 

También declaró el amigo que visitó 
la taberna con Chicharro, llamado To
más Martín, el cual confirmó que aquél 
llevaba, en efecto, una cesta y que le 
acompañó, después de beber, hasta la 
parada del t ranvía , vehículo que tomó 
Alejaindro para dirigirse a casa. 

La Policía siguió sus averiguaciones, 
pero en el d í a de ayer, sin duda por no 
haber aclarado varios puntos sobre los 
que trabaja, no envió al Juzgado oficio 
alguno ni atestado. 
— ! >—=0̂ 0 \ 1 • • 

laformacióa del Ejército 
O P O S I C I O N E S 

De orden del señor ministroi del Eg'er-
cito, se anuncia la oposición para cubrir 
âs vacantes de músicos, qne se expresan 

en la signient© relación, correspondien
tes ^ los instrumentos que en la misma 
se indican, la cual se -verificará en el 
pkzo de veinte días, a partir de la pu
blicación de esta circular, a la que podrán 
concurrir los individuos d© la clase mili
tar y civil que lo deseen y reunaii las 
condiciones y circunstancias personales 
exigidas en la disposiciones vigentes. > 

Músicos de tercera; regimiento del 
Key, 1, bajo y saxofón; Egina, 2, flauta 
y bajo; Princesa, 4, saxofón tenor; Za- • 
ragoza, 12, bajo; Aragón, 21, saxofón ! 
tenor; Laj Albuera, 26, clarinete y bom- i 
DO; Constitución, 29, trombón; Asturias, 
A , oboe; Asia, 55, bombo y bajo; Ma- 1 
hón, 63, saxofón y íliscorno o trompeta; ' 
Las Palmas, 66, bombo ; J a é ^ 72, trom- • 
pa, bajo y bombo; Tarragona, 78,̂  trom- ' 
bon; batallón Montaña Barcelona, flau
ta ; Langarote, 9, bombardino; Primera 
media brigada Cazadores Tetuáü, dos 
clarinete* Bobem y bajo; ídem de Lara^ 
che, requinto, dos clarinetes, saxofón te
nor, trompeta, fliscorüo y trompa; bata 
Upn Montaña Gomera Hieírro, 11; caja. 

El 15 de enero d e j a r á de ser 
t i r é en Nacional.-Las regla 

He aqu í el texto del Real decreto, de 
la Presidencia del Consejo de ministros, 
firmado por Su Majestad el Rey: 

«Señor : El éxito creciente con que j 
viene siendo acogida la Exposición In- , 
itemacional de Barcelona, aconse ja r ía la . 
conveniencia de diferir la feclia de clau- " 
sura de la citada Exposición con su ca-
rác ter internacional, si a ello no se opo- | 
sieran la durac ión de los coutratos con . 
las naciones concurrentes y el Convenio j 
internacional de Pa r í s sobre Exposicio- . 
nes internacionales. i 

En la imposibilidad de continuar di- j 
cha Exposición con tal ca rác te r , solicita 
la ciudad de Barcelona, que en todo mo
mento ha prestado su nombre y su efec-
itivo concurso a esta obra pat r ió t ica , con
tinuar prestando las diversas manifes
taciones de la actividad industrial y ar
tística de España con sus positivos va
lores un perído prudencial con el carác
ter de Exposición Nacional. 

No puede el Gobierno de Su Majestad 
dejar d© coadyuvar a la arrogante ma-
nifestción de nuestra riqueza, trabajo y 
arte, n i permanecer indifereníte all es
fuerzo de la ciudad de Barcelona; pero 
tampoco debe dejar de .prevenir y l imi
tar las consecuencias que para, la econo
mía nacional y la municipal pudiera de
rivarse de no enlazar y concertar con 
juntamente los recursos extraordinarios 
de la ciudad con él importante auxilio 
que por este Real decreto el Estado otor
ga en forma y medida que se eviten, en 
el porvenir, dificultades y confusiones, 
ya que es propósi to del Gobierno a que 
las autoridades barcelonesas han dado 
su conformidad, desligar los gastos ori
ginados y deducidos de la Exposición 
en sus dos aspeetcos de los normales de 
la ciudad de suyo ya muy elevados, l i 
quidando aquéllos con independencia y 
en un Aplazo prudencial, ipara que la Ad
minis t ración municipal futura no peche 
con esta nueva y acaso insoportable 
carga. 

Fundado en estas consideraciones, el 
presidente del Consejo' de ministros que 
suscribe1, de acuerdo con éste, tiene el 
I m o r de someter a la aprobac ión de 
Vuestra Majestad el adjunto' proyecto de 
decreto. 

De acuerdo con m i Consejo^ de minis
tros, y a propuesta de su preside a t e , 
vengo en aecretar lo siguiente: 

Artículo primero. El d í a 15 de ene
ro de 1930 te rminará en su ca rác te r in
ternacional la Exposición de Barcelona 
y se p rocederá por la aictual Dirección 
del certamen a lo dispuesto en el articu
lo 21 del Estatuto aprobado por Real 
decreto de 15 de noviembrbe de 1928, 
aebidamerite asistido ipor el a»ctual Co
mité permanente, que t e n d r á caráctet 
de Comité de liquidación. La Exposición 
tie Barcelona cont inuará con carác ter 
de Exposición naiCional. t¿ueda lacuiita-
do el Comité directivo a que se refieie 
el ar t ículo tercero de este Real decreto 
para admitir en la Exposición nacional 
los productos de las Casas extranjeras 
que Habiendo figurado en la internacio-
nail así lo deseen. 

Articulo segundo. Como consecuen
cia de io dispuesto en el pá r r a fo prime
ro üel articulo anterior, a las veinticua
tro horas üel día 15 üe enero próximo 
te rminarán , por extinción del respectivo 
plazo de duración, los contratos o con
cesiones oe servicios de. todas, clases 
otorgados por la, Exposición internacio
nal, sin perjuicio de la facultad que se 
concede a i Comité directivo- de que trata 
el ar t ículo siguiente para prorrogar por 
el tiempo de duración de la Exposición 
naicional los que juzgue necesarios, bien 
en su integridad bien con las modifica-
ciones convenientes. 

Artículo tercero, Para la organiza
ción y funcionajmiento de la Exposición 
nacional de Rarcelona se const i tuirá 
un Comité directivo en la siguiente for
m a : presidente, alcalde de Barcelona; 
vocales: primer teniente de alcalde, te
niente de alcalde delegado de obras par
ticulares, un representante del Estado, 
que se rá designado' por el ministro de 
Trabado y Previsión, y secretario, el 
funcionario que dicho Comité designa. 

Internacional y se conver-
s para su t r a n s f o r m a c i ó n 

Artículo cuarto El Comité directivo 
a s u m i r á las facultades y deberes que el 
Estatuto de la Exposición internacional 
aprobado por Real decreto de 15 de no
viembre de 1928 atribuye al director de 
lai Exposición internacional. 

Artículo quinto. El Comité directivo 
d e s i g n a r á los funcionarios y sueldos que 
deban disfrutar en la plant i l la que esta
blezca. 

Artículo .^exto. La, Expo^xión nacio
nal de Barcelona t endrá ca rác te r oficial 
y d i s f ru tará del alto patronato del Es 
tSL¡áo y auxiliada con su presencia en 
ella como expositor, favoreciéndola con 
leyes aduaneras, exenciones, etc., que 
haya disfrutado la internacional. 

El Comité directivo a c t u a r á como or
ganismo municipal en representación del 
Ayuntamiento de Baircelona y con plena 
capacidad para contratar y obligarse 
durante el plazo de duración de dicha. 
Exposición Nacional. Igualmente queda 
autorizado el Ayuntamiento' de Ba,rcelor 
na para delegar en el Comité directivo 
las atribuciones y funciones de su ex
clusiva competencia^, que considere con
venientes para el mejor éxito del Cer
tamen. 

Artículo sépt imo. Para el servicio de 
vigilancia, c o n t i n u a r á pre'stando la. 
Guardia civi l su servicio actual en la 
proporc ión debida. 

Artículo octaívo. El Comité directivo 
q u e d a r á constituido dentro del plazo de 
cuarenta y ocho, horas, a contar de la 
publicación de este Real decreto,' y estu
d i a r á las reformas que juzgue oportunas 
en el Reglamento de la Exposición In
ternacional, para su adap tac ión ai la 
Nacional. Estas reformaos se rán someti
das a la aprobac ión del ministro de! 
Trabajo y Previsión, dentro de los trein
ta d ías siguientes a la. consti tución del 
Comité . 

Artículo noveno. Los gastos que or i 
gine el entretenimiento y servicios de la 
Exposición, a par t i r del 15 de enero liasr 
ta su cierre, que no pod rá rebasar la 
lecha de seis meses, después de su re
apertura como' Exposición nacional, han 
de correr exclusivamente a cargo del 
Ayuntamiento, que los sa t is fará con los 
ingresos procedentes de la explotación 
v los derivados de impuestos extraordi
narios que ha de recaudar durante el 
ano 1930, sin que por ningún concepto 
uueda pesar sobre los ordinarios del 
Ayuntamiento. Para liquidar las cuentas 
pendientes de la Exposición en su pe
riodo de ca rác te r initernacional, y para 
auxilio general de primer estabiecimien-
io de la Exposición, el Gobierno' concede, 
en concepto de cooperación del Estado 
a toda clase de gastos realizados por el 
Ayuntaimenito de Barcelona, con motivo 
üe 1^ Exposición internacional, una sub
vención üe dos millones de pesetas du
rante el año 1930, y otra de tres millo
nes seiscientas mi l pesetas en anualida
des sucesivas, hasta treinta y cuatro, 
como máximo, siempre que el Ayunta-
iñieiito ue Barcelona, después de des 
glosar en sus cuentas generales los gas
tos r i tnbaídos a la Exposición, acuerüe, 
organice y recaude, a par t i r del í.0 de 
enero dei mismo a ñ o , por igual tiempo 
y por medio de tributos extraordinarios, 
con destino exclusivo a emplearlos en 
descargo üei Tesoro municipal, una can-
tiüad igual, por lo menos a l doble de la 
a n u a a a a ü seña lada como auxilio del 
Estado, la cual el Ayuntamiento de Rar
celona queda autorizado' a capitalizar 
oancai lamente, por conducto del minis
terio de iiacienaa, con oojeto de prcr 
veeibc ce ios recursos üe mas urgencia 
para, ai nui malizacion ue sus cuentas 
piovineiiteü oe la Exposición. Las ciáu-
íuias üe este Real decreto se enlazan y 
solidarizan en su cumplimiento las unas 
con las otrab, en torrna que üeüen ser 
oase de un plan de conjunto que el 
Ayuntamienito de BarceioncH, contando 
con el auxi l io que el Estado le concede 
y autor ización para negociarlo, y con 
los recursos especiailes que de acuerdo 
con las representaciiones económicas de 
la ciudad, y gestionando la prudente y 
equitativa pairticipación de las provin
ciales, no extraño al prestigio ni a l pro-

f vecho derivados de la gran Exposición, 
debe someter a la, aprobación del Gobier
no, para el ninipl imiento de los fines 
dé esta Real disposición. Esto, no obs-
tanle, el consignado auxil io del Gobier
no en cuanto pueda representar garan
tía de operación bancaria, se manten
drá siempre firme en cantidad y p % o , 
abrigándose éste la facultad en caso de 
incumplimiento del concertado plan de 
apor tación de tributos especiales o de 
insuficiencia de éstos de recaudarlos 
directamente hasta el límite mínimo se
ñalado y con la exclusiva apl icación 
consignada. 

Artículo décimo. Cont inuará en vi
gor, en cuanto no se oponga a lo dis
puesto en este Real deoreto, el Estatu
to de la Exposición Internacional de 
Barcelona, aprobado por el de 15 de no
viembre de 1927. Igualmente continua
rán en vigor la franquiieia postal conce
dida a la Exposiición Internacional, y 
todas las disposiciones reilativas a l r é 
gimen aiduanero de las mercanc í a s ex
tranjeras exhibidas en la Exposición 
Internacional de Barcelona, ampl iándo-
se, en cuanto a las que continúen exhi
biéndose en la Exposición Nacional, el 
plazo para su reingreso al p a í s de su 
procedencia; en el tiempo que permanez
ca abierta esta Exposición Nacional.» 

P r o v i n c i a s 
LAS FIESTAS DE LA RECONQUISTA 

PALMA DE MALLORCA.— Continúan 
collebirándosie las fiestas^ conmemorati
vas del sépt imo centenario de la Recon
quista. Según costumbre itradicional, en 
la tribuna del Ayuntamiento se expuso 
el cuadro de Jaime I . 

A las diez de la, m a ñ a n a llegó a la 
plaza de Cort un piquete de Infanter ía 
del regimiento de Palma, con bandera 
y música., que rindió honores al asta del 
estandarte de la Reconquista, que se co
locó en el centro-de la plaza. El Ayun
tamiento se dirigió en corporación a la. 
Catedral, donde se celebró una solemne 
misa, con asistencia de las a .ü tondades . 
El magisitral, D. Antonio Sancho, pro
nunció un elocuente s e rmón . 

Después se organizó una manifesta
ción cívico-religiosa, presidida por las 
autoridades, y a la que asistieron el cle
ro de la parroquia, el Cabildo y mpre-
sentaciones de las Comunidades religio
sas. La imagen del Cristo de la Con
quista fué llevada hasta, la estatua de 
Jaime I . El alcalde y el gobernador pro
nunciaron sentidos discursos. 

Como final de las fiestas se celebró 
en el Ayuntamiento una sesión extraer 
d iñar ía , presidida por el gobernador. 
Se acordó colocar una, l áp ida conmemo
rativa en la Casa Consistorial. Después, 
a propuesta del .gobernador, se envia
ron telegramas al Monarca y a í presi
dente del Consejo. Al terminarse la se
sión se d isparó una traca que recorr ió 
la población. 

EL CIERRE DE TEATROS 

VALENCIA.—Un representante de la 
Sociedad de Autores, a c o m p a ñ a d o por 
algunos agentes de Policía,, se ha pre
sentado en todos los teatros de esta ca
pi ta l , procediendo a la incautac ión del 
10 por 100 de las entradas, como dere
chos de representación. 

El empresario del teatro de Apolo h i 
zo constar su protesta por el hecho de 
que no representando en su coliseo m á s 
que dos actos, en lugar de tres, se ie 
cobrara también el 10 por I O O de la en
trada. 

LE «SALEN OCHO LOBOS Y PIERDE E l 

HABLA 

ZAMORA.—Por las proximidades de 
varios pueblos de la región sanabresa 
merodean en estos d í a s algunas manar 
das de lobos, que tienen atemorizado^ a l 
vecindario. Entre los pueblos de Muelas 
de los Caballeros y Granado, a un veci 
no del primero, llamado Nicanor, le sa
lieron ocho lobos. A consecuencia del 
susto perdió el habla. Por la oportuni
dad de que en aquel momento empeza
ron a sonar las campanas de la iglesia 
de Gran&k), que huyentaron a. las fie
ras, se salvó de que le atacaran. Una 
vez en el pueblo, tuvo que relatar Nica
nor por escrito lo ocurrido. 
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A R E V A L O Y A B A R C A 
Los mejores sastres 

Quien se vista una vea en esta «astrerfo 
se olvida de todos los sastres, 

SArmefif 



D I A R I O DE L A MARINA 

D E F E N S A NACIONAL 

los lisiiis n i » 
T n£h,iiñ\va o invasora-, lia de La acción m&ei™ u , 

e a r á c t e r i á t ó J*** *™ masa's de 
hombres, abundante armamento y nnmi-

ô c P^+ablecer el ataque segui-ciones, para es'tabie^i ^ 
do Je una serie continuada de combates, 

no dejan descansar al enemigo, y mu
cho menos dejarle tomar la micmtiva, 
que siempre es de una ventaja positiva 
en la guerra. 

Esta clase de guerras han de ser rá
pidas y estar seguidas de pronta victo
ria, teniendo el vencedor muy en cuen
to que no conviene derrotar o capturar 
al Gobierno de los vencidos, porque no 
tendría un poder con quien concertar la 
paz. 

Debemos estar preparados para la de
fensiva., como lo más esencial e inmedia
to, pero sin olvidar que también debe-
pios estar organizados para la ofensiva, 
a fin de evitar lo que ya nos sucedió 
en otras campañas coloniales y en la 
guerra con Norteamérica, que por estar 
en régimen defensivo' perdimos nuestras 
colonias;,. la idea de que no& bastaba con 
tener un sistema de minas submarina^ 
y artillada) toda la. oosta con el servi
cio de submarinos y torpederos, precisa
mente fué lo que nos llevó a la tremen
da derrota con los Estados Unidos. De 
nuestra campaña con Marruecos más vale 
no hablar, pero si su plan no se rectifi
ca con la política del Directorioi militar, 
tan acertadamente dirigida por el insig
ne general Primo- de liivera, hubiésemos 
sufrido muchas más vergüenzas y derro-
fcas, tai era aquel desconcierto que daba 
la impresión, por la que sucedía^, de que 
los moros constituían el ejército capaci
tado ; ellos cumplían con las nociones más 
elementales de táctica y de estrategia, 
no dejándonos un momento tranquilos, 
siempre llevaban la iniciativa. O' sea, que 
nosotros olvidábamos los más rudimen
tarios, principios del arte militar, mien
tras, que ellos, siendo un país inculto, 
nos atacaban en los épocas y momentos 
que les convenía;, por tener hecha la re
colección y poder contar con fondos y 
tiempo para poder dedicarse a la lucha 
con las mayores ventajas posibles para 
derrotarnos, y nosotros allí y aquí em
pequeñecidos y avergonzado^, sin volun
tad individual ni colectivai, caminando 
H lo desconocido, hasta que, decidido el 
Gobierno, eficazmente asistido por el 
Ejército, por la Marina y por el país, 
llegamos a Alhucemas, que fué entrar 
en el corazón de Marruecos, y por eso, 
obtuvimos tan decisiva victoria, que no 
sólo nos ha devuelto la tranquilidad y 
sosiego a* todos, sino que ahorró muclios 
millones al Tesoro público y muchos mi
les de vidas .a la Patria. 

G. D E L RIO G E N A L 

F r a n c i a y los vinos 
españoles 

Anoche se facilitó la siguiente nota 
del ministerio de Economía Naicional: 

«La publicación en la Prensa france
sa de un proyecto de decreto destinado 
a regular la circulación de vinos en la 
vecina República., ha sembrado la alar
ma entre los viticultores españoles, con
citando en ellos el temor de que tal me
dida pudiera repercutir desfavorable-
.mente en l a . e x p o r t a c i ó n de nuestros vi 
nos a aquel p a í s . 

Incita a esta creencia, sin duda, la 

versión recogida, por algimos periódicos 
dando ai proyecto de decreto del Gobier
no francés un alcance que no tiene, y 
supoiiieiulo llega n a a alterar el nivel 
de U tarifa aduanera hoy vigente. 1 e-
bidamente informado, el Gobierno se 
apresura a desvanecer todos estos te
mores, afirmando que el Gobierno fran
cés mantiene íntegramente sus actuales 
tarifas para la importación de vinos y 
que el proyectado decreto estriba sólo en 
extender a toda clase de vinos el requi
sito que hasta boy regía sólo para los 
licores, y que exige la mención de pro 
cedencia en todas las facturas de los v i 
nos destinados a circular por el interior 
del país .» 

^->c^>-< 

De 'Revista de los Tribunales" 

ii m nolai le polipia 
Uno de los delitos siempre castigados 

sóij rigor, aunque no siempre con el que 
mereciera, tanto por la malicia que su
pone como por las consecuencias que en 
el orden social y en la familia puede pro
ducir, es el de bigamia, muchas veces 
convertido en poligamia con el mayor es
carnio de toda ley moral y positiva, como 
e reconoció ya mucho antes de que el 

cristianismo proclamara la unidad e in
disolubilidad del matrimonio, si bien al
gún pueblo, como los mismos griegos y 
romanos, tolerasen y aun reglamentasen 
el concubinato, siendo sin embargo el De-
iccho justiniano el que m á s grávemente 
castigó este delito, al que impuso la pena 
capital (ñor . I i 7 ) , p rác t icamente substi
tuida después , por lo que a la mujer se 
refiere, por la de azotes y reclusión en 
un monasterio. 

Uno de estos casos, notable por su con
tumacia, es ei que paso a relatar, como 
curiosidad histórica de la época inquisi
tor ial , en que tan frecuentes eran estos 
delitos que obligaron a dictar severas me
did-s en el orden civil y justificadas pre-
cau; iones a la potestad eclesiást ica. 

Hacia mediados del siglo XVI recorr ía 
E s p a ñ a , dedicado al comercio ambulan
te CJJ quincalla y baratijas, telas y cuan
to además se le proporcionaba, un indi-
vid L O de nacionalidad portuguesa, lla
ma IO Antonio Martínez, quien no conten
to con traficar en las cosas propias de 
su industria de buhonero y más de una 
ext ra l imi tac ión legal cometida con oca
sión de la misma, pretendió aprovechar 
su industria como anzuelo para fines 
matrimoniales con los que pudiera disi
mular su inclinación a lo ajeno, y lle
vando a cabo su propósito llegó a con
traer hasta catorce matrimonios vivien
do trece de sus mujeres. 

Debutó en su nueva industria en A7i-
Uadiego, en donde consiguió embaucar 
con su arte y galas a una rica lugareña., 
con la que casó legí t imamente y abando
nó al poco tiempo, después de robarla. 
Con el fruto de esta su primera hazaña , 
salió de Villadiego, yendo a parar a Ca-
racuel, en donde celebró nuevo matri
monio canónico, y una vez conseguido 
su objeto, que no era otro que el robo, 
abandonó también a esta segunda mu
jer, desapareciendo del pueblo con el '¡re
texto de realizar compras para su nego
cio, pero en realidad con el f in de se
guir sus estudiados planes de 'mpunes 
hurtos, llegando a Trijueque. En este 
punto contrajo nuevas nupcias; murió 
su tercera mujer y en el mismo pueblo 
adquir ió la cuarta, celebró su boda, robó 
lo que pudo y a poco tiempo desapare
ció sin dejar rastro y sin dar, de momen
to, que hacer a la justicia por valerse de 
ardides y embustes de su aparente pro

fesión de»mercader ambulante para bur
lar las primeras persecuciones. 

Envalentonado con el lisonjero éxito 
de su excelente combinación, que tan sa
tisfactoriamente le iba resultando, no de
tuvo su campeonato matrimonia! y fué 
contrayendo sucesivos enlaces en Esqui-
vias, Villacorta, San Vicente, Berbera-
na, Villaescusa, Rascafr ía , Villagómez, 
Rivachilla, Val deolivas y Paulos, y se 
amonestó en el Corral de Almaguer, se
duciendo a las mujeres unas veces con 
usurpaciones de personalidad, alhajas 
y promesas; otras con las galas y bisu
ter ía de su comercio, y siempre con los 
m á s ruines engaños para lograr su ;nten-
to, hasta que las incautas caían en las 
redes de su mentido amor y lujo, o se 
deslumbraban como alondras en el espe
juelo de sus baratijas. Se casaba siem
pre con mujeres acomodadas y sin nece
sidad de matarlas como el tristemente 
célebre Landrú , las robaba, y con las 
alhajas y dinero que podía recoger, te
niendo buen cuidado de llevar siempre 
consigo los géneros de su comercio y su 
industria hu ía tranquilamente a pretex
to de recorrer los pueblos inmediatos 
para dar salida a sus ar t ículos , o de 
acudir a los centros en donde debía rea
lizar las compras de su negocio. Mas co
mo no hay plazo que no se cumpla n i 
deuda que no se pague, cumplióse al f in 
el de su burla a la justicia, quebró su 
negocio matrimonial que tan diestramen
te explotaba y fué a pagar sus deudas 
al Tribunal del Santo Oficio y a las ga
leras del Rey. 

Hallábase en Salas de los Infantes, sin 
duda para continuar su obra buscando 
subst i tu ía para su déc imocuar ta mujer, 
cuando fué reconocido por el gobernador, 
quien conociendo sus hazañas , hizo pren
derle y remitió a l , Santo Oficio de Va-
Uadolid. La denuncia fué justificada y 
los inquisidores formaron el proceso. Pro
báronse legalmente sus áeli tos, declara
ron las trece mujeres querellantes y el 
reo confesó que dos veces había usurpa
do el estado civi l de otras personas y que 
asimismo había robado a. las mujeres sus 
alhajas y dinero antes de abandonarlas. 

Ante su confesión y las concluyentes 
pruebas reunidas, no pudo su abogado 
defensor salvarle y en el auto del día. 4 
de octubre de 1569 salió Antonio Martí
nez con otros reos para hacer su abjura
ción «de levi». Arrepintióse el delincuen
te, pero no por esto fué absuelto, si bien 
no se le aplicó la pena que merecía por 
considerar los inquisidores que los mu
chos abusos cometidos del sacramento 
matrimonial procedían más bien de ava
ricia y lascivia que de menosprecio a la 
Santa doctrina de la Iglesia Católica. 
Sin embargo, las suplantaciones de estado 
civ i l , delitos de bigamia y de hurto nece 
sitaban satisfacer la públ ica vindicta y 
honras lastimadas'con un castigo espe
cial , y así fué preciso aplicarle doscien
tos azotes y la pena de galeras, no por 
cinco años , según prác t ica establecida 
para los reos del Santo Oficio, sino per-
pé tuamente , a causa de la enormidad de 
sus delitos. 

He aqu í el fallo de este curioso proce
so, cuya sentencia se conservó entre los 
papeles inéditos del archivo de D. Fran
cisco Otín Duasso: «En la causa... etc. 
((Christo nomine invoca to» : Fallamos 
atento los autos y méri tos del dicho pro
ceso, y culpa de él resulta contra el di
cho Antonio Martínez por haberse casa
do tantas veces siendo las mujeres vivas, 
que si el rigor del Derecho hubiéramos 
de seguir le pudié ramos condenar en gra
ves y rigurosas penas; y aunque pare
ce era muy justo según la mucha grave
dad de sus delitois; mas queriéndolos 

moderar con equidad y {jiisericordia por 
algunas causas que a ello nos mueven, 
que para en alguna enmienda y v¡ii.sfac
ción de lo por él hecho y cometido, lo 
debemos penitenciar y penitanciamos a 
que hoy, día de su auto, s i lga al cadaP 
so con los otros penitentes, en cuerpo y 
una vela de cera en las manos y rna 
corona en la cabeza) con tantas insignias 
de casado tantas veces como se c a s ó ; 
adonde sea leída esta sentencia y abjure 
«de levi» públ icamente , y vuelto a las 
cárceles del Santo Oficio, mandamos que 
de ella sea sacado desnudo de ra cinta 
arriba, caballero en una bestia de albarda 
v con su corona en la cabeza y una so
ga en la garganta, con voz de pregone
ro que manifieste sus delitos, y le sean 
dados doscientos azotes; y m á s le conde
namos a que sirva en las galeras de Su 
Majestad de remero sin sueldo, oor to
dos los días de su vida, y remitimos al 
juez ordinario que de la causa puMa > 
deba conocer, para que le declare con 
cuál de las mujeres ha de cohabitar; 
y por esta nuestra sentencia definitiva 
así lo pronunciamos y mandamos en es
tos escritos, y por ellos el licenciado Pe
dro de Quiroga, el licenciado Juan de 
Arce y el licenciado Maltón de nueda. 
Dada y pronunciada fué esta sentencia 
por los señores Inquisidores y Ordina
rio, que en ella firmaron sus nombres, 
estando celebrando auto público de la 
fe, en la plaza Mayor de esta villa de Va-

| lladolid, en unos cadalsos de madera que 
en ella había , domingo día del Señor San 

• Francisco, a cuatro d ías del mes de octu-
' bre de m i l quinientos sesenta y m eve 

años.» 

Por la busca 
Carlos M GARCIA RODRIGO 

>-o<K>-< 

Gacetillas de teatros 

ESPAÑOL 
Los miércoles de moda de la tempo

rada Guerrero-Mendoza: Cerrado el pla
zo de renovación de abonos a miércoies 
de moda para la próxima temporada 
María Guerrero-Fernando Díaz de Men
doza, a part ir de mañana , día 2, se re
nuevan los encargos de nuevos abonos 
de las pocas localidades que han queda
do sin renovar. 

FONTALBA 
Ultima semana, de actuación de la 

eminente Lola Membrives, y de las re
presentaciones de «(La Lola se va a los 
puer tos» . Grandioso éxito de la. tempo
rada. 

COMEDIA 
Todas las noches, rotundo éxito cómi

co de «¿Qué da usted por el conde?», la 
obra de más risa que se conoce. 

CENTRO 

Por la necesidad de cumplir sus com
promisos de provincias la compañía de 
comedias cómicas Aurora Redondo y 
Valeriano León, termina, su a tuac ión en 
este teatro el día 6 del corriente, dedi
cando esta semana en despedida a l car 
riñoso público madrileño. 

Tarde y noche, «Los marqueses de 
Matute». 

INFANTA ISABEL 
Hoy, tarde y noche, y todas las no

ches, el éxito de éxitos, ((¡Pégame, Lu
c iano!» , la mejor comedi^ de Muñoz Se
ca, que va. triunfalmente, camino de la 
200 representación. 

Contaduría todo el día. 

REINA VICTORIA 

Siempre, tarde y noche, la hermosa 
comedia nueva, de Linares Rivas, «El 
pá jaro sin alas», uno de los grandes 
triunfos del ilustre autor, y de las me

jores interpretaciones de Josefina Díaz 
de Artigas y Santiago Artigas. 

LARA 

Año nuevo, el mismo cartel : «Para ¡i 
es el mundo», tarde y nodie, el mayor 
éxito de Arniches. 

ALKAZAR 
Mañana, tarde, estreno de «La herma

na San Sulpicio», escenificación en tres 
actos y siete cuadros, de la famosa no
vela de D. Armando Palacio Valdés. 

Es tán a la venta las localidades para 
varios días , sin aumento de precio. 

ESLAVA 
<(Noche de verbena» de Vargas y maes

tro Vives, tarde y noche. Rafaela Haro, 
Selica Pérez Carpió, Lloret, Simón, 
Olaizola, Ballester, Hernández . Exito de
lirante. Butaca, cinco pesetas. 

FUENCARRAL 
Las delirantes ovaciones que se tribu

tan a diario a los autores de «El alma 
de la copla» hacen presagiar a la obra, 
un éxito j a m á s alcanzado por ninguna 
otra. 

CIRCO DE PRICE 
Hoy, festividad de Año Nuevo, se ce

lebrarán en este circo dos grandes fun
ciones. Tarde, a! lasi seis, grandaosa 
((matinée». Noche, a las diez y media, 
gran función de circo. Exito delirante 
de toda la, nueva compañía de circo y 
del celebrado ch impancé «Bubú». 

- > 

ESPAÑOL,—A las 6 y a las 10, Cy-
rano de Bergerac. 

COMEDIA.—A las 10,30, ¿Qué da 
isted por el conde ? 

LARA.—A las 6,30 y a las 10,30, Pa
ra t i es el mundo. 

INFAiNTA ISABEL.—A las 6,30 y a 
•as 10,30, Pégame, Luciano. 

FONTALBA.—A las 6,30 y a las 
i0,30, La Lola se va a los puertos. 

ZARZUELA.—A las 6,30 y a las 
LO,30, Oosmopolis (espectáculo moderuo). 

COMIOO.—A las 6,50 y a las 10,30, 
01 cuatrigémimx 

ESLAVA.—A las 6,30 y a las LO, 
Noche de verbena. 

GENTE O.—A las 6,30 y a las 10,30, 
ios marqueses de Matute. 

REINA VICTORIA.—A las 6,15 y a 
las 10,30, El pájaro sin alas. 

ALKAZAR.—A las 6,30 y a las 10,30, 
¡ Tararí! . . . 

INFANTA BEATRIZ.—A las 6,15, 
Pequeneces. A las 10,30, Volpone. 

GRAN; METROPOLITANn.—A: M 
6,30 y a las 10,30, La parranda. 

EUENCARRAL. — A las 6,30 y a las 
10,30, El alma d© la copla. 

MARAVILLAS.—A las 6,15 y a las 
10,30, Nobleza baturra. Rondalla Ramí
rez, con la aplaudidísima Pilar Gascón. 

MARTIN.—A las 6,30, Arriba y aba-
o y Los verderones. A las 10,30, Arriba 

y abajo y Cha-Ca-Cliá. 
ROMEA.—A las 6,30, Las lloronas. A 

'as 10,30, Por si las moscas. 
ELDORADO—A las 6,30 y a las 

10,30, El pájaro verde y La isla de los 
placeres. 

CIRCO DE PRICE.—Eestividad de 
Año Nuevo.—Dos grandes funciones.— 
A las 6, grandiosa «matinée». Exitazo 
de todo el nueVo programa; el célebre 
chimpancé «Bubú» y el cuadro moro Ka-
duxa.—A las 10,30, gran función de cir-
f>o. Presentación de toda; la notable com
pañía de M. Sánchez Rexach. 

FRONTON J A I A L A I . — A las cuatro 
de la tarde, grandes partidos a pala y a 
remonte. 

Sindicato de PMbiieidad. Sstrbiarj i 

Grandes Almaceces 
SONDE OE R O M A N O N E t , 3 V 5 

— — M A D R I D 

asa íoKífgoa en 
T E L E F O N O N U M E R O 12.101 

^ par ta do de C < 1 1 1 r s K .(t 

F . N. 
U MOTOCICLETA PHEFSRIDA 

CONTADO—PLAZOS 

L E G R I M P E U R 
LA MOTO DE U T I L I D A D 

900 pesetas 

Este importante establecimiento, e1 rr.eior suri do de cimlnr^Q *>« « u ^ . Í -v - ^ , i j • • -x J i i i . ouluuu'-^ -v-s eimnares, r? a te^2 r cu* n a\(ies £ci idade? d? para a 
adquisición de los múltiples articules de que se remecnen e r r í r r , ^ . . i ^ ^ i d c t m 
^ ; ; A ^ . A J ¿ . iLiuptnen sus seccicr.es. la'es (< r o los qî e coire^rcrcen f l rano de 
tepdos n toda su extensnn. sastrería, zapatería, muebles modestos y de lujo, am de fuego de las n ejores marcas 
nacionales y extranjeras, joyería r e f e r í a , bisutería, artículos para viaje, máqun (t p ríanles, etc., etc. A la vez ine-
de también ofrecer un corte perféetc y una coníecciín esir erada de teca clase d. • n rdas de v r i k i n e Í a.a le s íusliíu 

tos de la Guardia Civil y Carabineros, sin olvidar si:s accesorios, tales . , mo sombreros, etc.( etc. 

|F! problema ecooíiniico para tedas las clases de la sídedad! 
A. H . T E J E D O R — Mendizábal, 8.—Teléfono 35.485 — MADRID Pídanse detalles a la ca sa 

mmmm 
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J U L I A N Y E G D I L L H S 
L B Q A I T O S , I 

Teléfono número ¡6.902 
C L A V E L , 1 3 

Teléfono número 51.836 | ¡ 

gi© M P R a Y V E N T R 
— D E — 

Alhajas Ropas - Btectos ~ Mu í ales - Máquinas de escribir - Hsc j/jetes Pianmas - Alfom-
b* us — Objetos antiguos y ae arte 

Leganitos, 1 y Clavel, 13 
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c 
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C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 

n a G a l i n d e z 

C O M P R A V 
@i A L H A J A S . - I S L O J E t . — MAQUINAS i 
SAS. — P I A N t i , ~~ PIANOLAS. — GRAMOF 

J E T O S D I A R T 2 Y FAI 

PAGAMOS MUCHO POR PAPELETAS D 

Carrera de San Jeróaifno, 1 y 

T A 
EtORiBIR. — FOTOCHAF 

18. — ÉICIGLITÁI Y • » « 

MONTE DE PIEDAD 

lavel, S-MADRIO 

' S E R V I C I O S D E L MjES 
Lírsea Gansíábríco s Ci üa Méjico 
El vapor ((Alfonso A i ü » , sa ldrá de Bil

bao y baiitantler el 2Ü oe enero, cíe Gi-
jón el 21 y de Coruña el 22, para Ha
bana y Veracruz, escalando i\eiw-YorK 

al regreso. 
-Próxima salida el i5 de febrero. 

Lmea del Mediterráneo al Brasil Piaía 
El vapor ((Reina Victoria Eugenia», 

s a ld rá de Barcelona el 5 de enero, de 
Almería y Málaga el 6 y de Cádiz el 8, 
para Santa Cruz de Tenerife, Río de 
Janeiro, Montevideo y Buenos Aires. 

Próxima salida el 5 de febrero. 
Línea del Mediterráneo a Ouba ¡Mew-York 

El vapor ((Manuel Amús» , sa ldrá de 
Barcelona y Tarragona el 9 de 'enero', ,de 
uilencia el 10, de Alicante el 11, de Ma
laga el 12, de Cádiz el 13 y de Vigo el 
l o , para iNew-York y Habana. 

El vapor «Manuel Calvos, sa ld rá de 
Barcelona y Tarragona el 22 de enero, 
de Valencia el 23, de Alicante el 24, de 
Málaga el 25 y de Cádiz el 27, para Las 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa 
Cruz de la Palma, Santiago de Cuba, 
Habana y New-York. 

Próx ima salida el 4 de febrero. 

D E E N E R O DE 1930 
LÉ!.ca ^¿i sVsedíterraneo a Puerto Rico-

Venezuela-Colombia 
El vapor ((Buenos Aires», sa ldrá de 

Barcelona el 15 de enero, de Valencia el 
16, de Málaga el 18 y de Cádiz el 20, 
para Las Palmas, San Juan de Puerto 
Bico, La Guayra, Puerto Cabello, Cura-
cao, Puerto Colombia y Cristóbal, esca
lando a l regreso en Santo Domingo. 

P róx ima salida el 13 de febrero. 
. Línea de Filipinas 

El vapor «León XI11», sa ld rá de Bi l 
bao el 2G de enero, de Liverpool el 2 de 
febrero, de Gijón el 5, de Coruña el 6, 
de Vigo el 7, dé Cádiz el 10, de Gairta 
gena el 11, de Valencia el 12, de Tarra
gona el i3 y de Barcelona el 15, para 
Port Said, Suez, Colombo, Singapore y 
Manila. , . ' . a u i 

Línea de Fernando Póo 
El vapor ((Montevideo», s a ld rá de Bar

celona el 15 de enero, de Valencia el 
16, de Alicante el 17 y de Cádiz el 20, 
para Arrecife, Las Palmas, Santa Cruz 
tic Tenerife, Santa Cruz de la Palma, 
Río de Oro, Monrovia y Santa Isabel 
(Fernando P ó o ) . 

P róx ima salida el 15 de febrero. 

Servicio tipo Gran Hotel, T. S. H.j, Badiolelefonía, Capilla, Orquesta, eto. 
Las comjodidades y trato de que disfruta el pasaje se maiitieneft a la altar? 

tradicional de la Oompañía. 
También tiene establecida esta Compañía una red de servicios combinados para 

los principales puertos del mundo servidos por líneas regulares. 
Para informes, en las Oficinas ¿e la Compañía : Plaza de Medinaceli, 8, Bar-

c-elona, y en la Agencia de Madrid, Alcalá, 43. 
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E S e C E L A B E R L I T Z i l l L ? J t 4 
Teléfono 10.S65 

A.CADEMIA PARA L E N G U A S V I V A S 
PROFESORES D E LOS PAISES RESPECTIVOS 

INGLES - FRANCES, - ALEMAN - ITALIANO 

C L A S E S D E ESPAÑOL PARA F CTRANJEROS 

« CADA MES EMPIEZAN gCLASBS NUEVAS • 

- SERVICIO ESPECIAL DB TRADUCCIONES • 

ABIERTO TAMBIEN DURANTE E L VERANO 

Clases generales o individuales, también a domicilio 

« 
i 
# 
# 
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I 
* 
* 
* 
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* i * 
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A S O R 
Preciados, nómaro 3 3 . — M A D R I D 

IMPRENTA >: LITO GRACIA > : RELIEVES OBJETOS DE 
ESCRITORIO LIBROS HOJAS MOVIBLES :-: ENOUADER-
NACION ARTICULOS J)E DIBUJO ;-; CAJAS PARA DOOU-
MENTOS >J CARJSETS J-J CiKTAS PARA M A g U U í A ^ ETC. 

P R E C I O S B J I T I S I M O S 

Agencia de Negocios Matriculada 
San Ly&tij x&m* POZH«IO tío Alarcón. 

jtor préfiitUriO: MARIANO OE L U S A S Y B E L E RA 

re»t«,mentaría. - A bin testa toa., - Compra y venta de fincaa. - Infor-
m^cionea posesorias y de dominio. ~ Altaes y bajas en la contribu-

Obtención de toda olaa© ¿© certificados en d.ependeniua« ofi-
Sialai. - Asunte» en general. 

V I C K E R S N A N D M A X I N L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street,'S. W.—Constructores 

de^buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes, máqüM 
ñas marinas, blindajes, artillería de toJos calibres para el Ejército i 
y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma-j 
xim, etc.; ametralladoras y municiones.—Fábricas que posee^estaj 
Compañía: Astilleros de Barrow-m-Farnes (antes Naval Construc-] 
ción and Armaments, C.0 Ctd. at As row-in«Furnes); fábrica de] 
aceros, cañones y blindaje Seffield (N 
de cañones de fueg"© rápido, ametrallai. 
y Crayford; fábrica de cañones de fu 
ras, montajes y proyectiles, de Place 
mas C.0 Ltd. Placencia-Guipúzcoa-Es] 
metálicos de Birmingham; fábrica de ca iones de tiró rápido y ame-' 
tralladoras de Stockolm (Suecia); labora lorio de cartuchería dengue-' 

/er Bon Works); fábrica' 
ras y municiones de Eridij 
•goj rápido y atnetrallado-í 

;iciaj,(Placencia de las Ar-
ña); fábrica de cartuchos! 

rra; fábrica en North Knot, para proyectiles ̂ polígonos de Eskmeal 
y Eynsford.—Buques de guerra construidos en los astilleros de di-¡ 
Furnes: «San Paulo>, buque de combate de primera ge lase, ¿de 
19.200 tonelalas y 23.500 caballos, para el Gobierno brasileño; 
¡«Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout»,' 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua-! 
no: «Buriek», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas y| 
19.700 caballos, para el Gobierno ruso, «Katori», buque de comba 
te de primera clase, de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para elj 
Gobierno japonés; «Mikasa», buque de combate, de 15.2U0 tonela ' 
das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés). Cambi ido de 
nombre, se llama «Triumph». Por el Gobierno mglés: «Natal», cru-' 

.cero de primera clase, de IS.SSOitoneladas y 23.000 caballos; «Sen-

I finel», y^Skinuscher», cruceros tipo «Scout», clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Domidion», buque de combate de 16.350 
^toneladas y 18.000 caballos; «King Alfred», crucerojie primera ciarse,.de 14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance», buque de 

I'combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballos, 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 
caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase, de 
.14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», crucero protegido^ 
•de primera, de ll.OüO toneladas y 16.500 caballos. Buques mercan
tes construidos en dichos astilleros: «Empress of India», «Empress oí 
íChina» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos, 
jAdemás, desde el año 1873 hasta la fecha se^an construido 70 bupues 
de distintas cl^^s. 

B.-SOO Ptdí 

^copeta d^S» 2.^20. 

Garantuaáa to ' " j y cargas, 
de todas Ui P ^ ^ J a e nogal. 

escopeta S A " -

Uii'ma novedad ^«copeta de m&g' 
r.i'ica presentación 

Carnes demi-blok de acero extra, 
Tnpií cierre Purdey. Llaves enea-
(atirti de doble seguro. Seguro 
WlutnAdco perfcctfsimo. Caía de 
ncji.vl «electo. En calibres y grados 
de thok n gusto del comprador 
ÍV.i úctOTís automáticos. Gra&ad̂  

fino 

, r Hispana B E: 625 pesetai 
&h hay coTioirso sin premio 
¿tenhirca SARASQUETA 

^ 'Wima '21 

Pesetea 

DIARIO 
DE LA 

M A R I N A 
P U B L I C I D A D 

ANUNCIOS ESPAÑOLES 

En la pana cuar ta : TREINTA 
CENTIMOS l ínea. 

En la tercera: SETENTA Y CIN-
CO CENTIMOS 

RECLAMOS ESPAÑOLES 

Noticias y ar t ículos industriales 

En segunda o tercera plana 

UNA PESETA CINCUENTA GEN-
TIMOS 

Noticias, ar t ículos financieros 
y comunicados, precios con

vencionales. 

i AHEMO 9 9 

LA MARGA MAS A C R E D I T A D A 

^ O i FABRICACION ALEMANA 

Transforraadores, 

Cascos, Reosíatos, 

Rec 4 i f i c a d o r e s 

RefirMaiiitsnts ptra ESpaiai S'aa 

Buge Runde 
i ' ^ m m m da m & B ñ W ) 

El moderno y ya famoso preparado de suprema higiene LECflÜ AN" TISEJPTICA NAliLIM, que tan-
ios éxitos ha alcanzado en el extranjero como elemento insuperable de suprema higiene y de asombro-1 
ôs efectos preventivog, curativos y de rejuvenecimiento del culis, se ha puesto a la venta en las'i 

De la venta por mayor y envío a 
provincias, está encargada la casa 

principales perfumerías de esta Corte, a1- precio de 3,50 pesetas fra éco de gran duración. 
Pedid a vuestro perfumista este maravilloso producto y os convine eréis de au sorprendente eficacia. 

F E D E R I C B O N E T Apartado de Correos número, 501 
M A D R I D 

JHITH PREMIER 
4960 

R o t n t n c t A 


